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CORPORACION MERAKIU 
NIT: 901.482.984-8 

 
Políticas contables y notas explicativas a los estados financieros 

para el periodo que termina el 31/12/2023 

 

1. Información general 

CORPORACION MERAKIU es una entidad sin ánimo de lucro según la inscripción No. 

S0059130 bajo el número 00340035 del libro I de las Entidades Sin Ánimo de lucro del 16 

de agosto de 2016 de la Cámara de Comercio de Bogotá identificada con NIT: 901.482.984-

8 y con domicilio en la ciudad de Bogotá y no se encuentra disuelta.  

La CORPORACIÓN MERAKIU tiene como objeto principal fomentar a nivel nacional e 

internacional el emprendimiento femenino, la equidad de género e inclusión social de las 

mujeres emprendedoras en las políticas públicas, la educación informal, la creación de 

negocios sostenibles y escalables, el compromiso de las empresas con el emprendimiento 

femenino desde sus áreas de responsabilidad social corporativa. Además, ser un 

mecanismo para facilitar la transferencia de conocimiento, financiamiento e innovación 

entre las empresas y las emprendedoras para beneficio mutuo. 

 

La fecha de corte de los presentes estados financieros es 31 de diciembre de 2023 y se 

presentan comparados con 2022. 

 

2. Bases de elaboración y políticas contables 

Los presentes estados financieros de CORPORACION MERAKIU y sus revelaciones han sido 

preparados de acuerdo al marco técnico Normativo de Información Financiera para las 

microempresas emitido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo - Decretos 

2706/2012 – 3019/2013 y Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, actualizado con el 

decreto 2496 de 2015 y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las 

referidas normas. Los estados financieros están presentados en pesos colombianos. 



 
 
 

 

Los presentes estados financieros fueron elaborados de acuerdo con la normatividad para 

microempresas del Grupo 3 y se presentan bajo la hipótesis de negocio en marcha. 

 

Base de medición 

La base de medición que se utilizará es el costo histórico, que es el que representa el monto 

original consumido u obtenido en efectivo, o en su equivalente, en el momento de la 

realización de un hecho económico. 

 

Activos 

Representan los recursos obtenidos por la sociedad como resultado de sus operaciones y 

de cuya utilización se esperan beneficios económicos futuros. 

 

Efectivo y equivalentes al efectivo 

Incorpora la existencia en dinero con disponibilidad inmediata, en el transcurso normal de 

las operaciones de la empresa y a los depósitos realizados, tanto en cuentas corrientes 

como en cuentas de ahorro. 

 

Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar se registran por el valor expresado en la factura o documento de 

cobro equivalente. 

Cuando no se tenga certeza de poder recuperar una cuenta por cobrar, se establece una 

cuenta que muestre la provisión que disminuya las respectivas cuentas por cobrar. 

No se reciben cheques post fechados 

 

Pasivos 

Agrupan las obligaciones a cargo de la microempresa originadas en desarrollo de 

su actividad operacional, cuya exigibilidad es inferir a un año. 

 

Provisiones 

Corresponden al reconocimiento de las estimaciones de obligaciones presentes, surgidas 

de eventos pasados, sobre las cuales se desconoce con certeza su fecha de liquidación o 

pago, o su monto.  

 

 



 
 
 

 

Reconocimiento de ingresos por actividades ordinarias 

 

Los ingresos son los incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del 

periodo sobre el que se informa, en forma de entradas o incrementos de valor de los 

activos, o bien como disminuciones de las obligaciones, que dan como resultado aumentos 

del patrimonio, y no están relacionados con los aportes de los fundadores. 

Solo se recibirán bienes o servicios (completos o avances de los mismos) acompañados de 

la respectiva factura de venta en cuyo momento se reconocerá el ingreso respectivo. 

No se concederán ni se aprovecharán descuentos financieros como descuento por pronto 

pago, solo se negociarán descuentos comerciales. 

No se realizarán ventas a crédito, para todos los efectos, las ventas hasta 90 días se 

consideran ventas de contado. 

 

3. Efectivo y equivalente al efectivo 

Corresponde a los saldos en caja, cuentas de ahorro y corrientes de la Corporación a 

diciembre 31 de 2023:  

 

 

4. Cuentas comerciales por cobrar y otras CxC corrientes 

Las cuentas por cobrar están compuestas por saldos de cartera con entidades nacionales. A 

31 de diciembre de 2023 quedaron estos saldos: 



 
 
 

 

 

 

5. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Las cuentas por pagar están compuestas por los valores pendientes de pago a diciembre 31 

de 2023 en los siguientes conceptos: 

 

 

6. Pasivos por impuestos corrientes 

 

 
 

 

7. Fondo social 

La Corporación inició sus operaciones en abril 29 de 2021 con un Fondo Social de $1.000.000 

(Un millón de pesos) el cual no ha variado hasta el momento. 



 
 
 

 

8. Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa 

 

A la fecha de presentación de estos estados financieros, no se conocen hechos que 

puedan afectar la información ya presentada o la hipótesis de negocio en marcha de la 

Corporación. 

9. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Estos estados financieros fueron aprobados por la asamblea general y autorizados 

para su publicación a los 29 días del mes de marzo de 2024 en reunión virtual. 

 

10. CERTIFICACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

Declaramos que hemos preparado el Estado de Situación Financiera, el Estado de 

Actividades, el Estado de cambios en los activos netos y las revelaciones (notas), a 

diciembre 31 de 2023, con base en las Normas de Información Financiera para entidades 

del grupo 3 – NIF Microempresas, de conformidad con el Decreto único Reglamentario 2420 

de 2015, teniendo en cuenta la orientación técnica 14 del CTCP (Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública, asegurando que no contienen errores materiales y que representan 

fielmente la situación financiera a 31 de diciembre de 2023 y los resultados de sus 

operaciones y cambios en el fondo social a 31 de diciembre de 2023 y que además: 

• Las cifras incluidas son tomadas de los libros y auxiliares respectivos. 

• No hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucren a miembros de la 

administración o empleados, que puedan tener efecto de importancia relativa sobre 

los estados financieros enunciados. 



 
 
 

 

• Aseguramos la existencia de activos y pasivos cuantificables, así como sus 

derechos y obligaciones registrados de acuerdo con cortes de documentos 

registrados y con acumulación de sus transacciones en el ejercicio de 2023. 

• Confirmamos la integridad de la información proporcionada respecto a que todos los 

hechos económicos, han sido reconocidos en ellos. 

• Los hechos económicos, se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro 

de sus estados financieros y sus respectivas revelaciones (notas), incluyendo sus 

gravámenes, restricciones a los activos, pasivos reales y contingentes, como 

también las garantías que hemos dado a terceros. 

• No se han presentado hechos posteriores al curso del periodo que requieran ajustes 

o revelaciones en los estados financieros o en las notas consecuentes. 

 

Dado en Bogotá, donde se emiten los Estados Financieros y sus revelaciones a los 29 

días del mes de marzo de 2024. 

 

 

Liliana Salazar


